
MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE PINTO RECODO 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 062-2024-MDPR/A 
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Pinto Recodo, 27 de marzo del 2024 

VISTO 

El Informe "Nº 036 de fecha 19 de marzo del 2024 presentado por la Dirección de Desarrollo 
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pinto Recodo, sobre la aprobación del Plan de Trabajo 
2024 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanla Ambiental (Programa 
Municipal EDUCCA), y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, 
concordante con el artículo II del Título Preliminar, de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; los Gobiernos Locales gozan de autonomía polltica, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 8 de la Ley 28611 ,  Ley General del Ambiente, dispone que las pollticas 
y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de 
conformidad con lo establecido en la Polltica Nacional de Ambiente y deben guardar 
concordancia entre sí; 

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan 
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación 
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la 
prevención en la ciudadanía; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de 
Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las actividades 
públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del 
proceso estratégico de desarrollo del país; 

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo Nº 023- 
2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario Nº 9 mejorar el comportamiento ambiental de la 
ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9 .S1 ,  que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer 

las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque 
ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de c;obertura el porcentaje 
de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa M1,micipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo 
para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, visto el Informe N°036 de fecha 19 de marzo del 2024, por la Dirección de Desarrollo 
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pinto Recodo, mediante el cual solicita aprobar el Plan 
de Trabajo 2024 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanla Ambiental; 

Que, con Ordenanza Municipal Nº01-2023-MDPR/A se aprobó el Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanla Ambiental; 
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Que, estando a lo expuesto, en los considerandos precedentes y con las facultades 
conferidas en virtud de los dispuestos en el articulo 20, inciso 6 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR, el Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pinto Recodo (Programa 

Municipal EDUCCA - Distrito Pinto Recodo); el mismo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo Segundo. - DISPONER, a Dirección de Desarrollo Ambiental, para el cumplimiento del 

plan aprobado en el articulo primero. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR, a la Oficina planificación y presupuesto, cumplir con los 
procedimientos correctos para la adquisición de lo requerido por Dirección de Desarrollo 
Ambiental, para el cumplimiento del plan aprobado. 

Artículo Cuarto. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Dirección de Desarrollo Ambiental 
para conocimiento y demás fines de Ley. 

Artículo Quinto. - DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal web de la 
Municipalidad Distrital de Pinto Recodo. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmpl 

•
---- 
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1. INTRODUCCIÓN 

la Municipalidad Distrital de Pinto Recodo, mediante Ordenanza Municipal Nº 01-2023-MDPR/A de fecha 21 
de marzo del 2023, aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, Y para el 
cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir 
las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario Nº 
9 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA. 

Bajo este enfoque, la Dirección de Desarrollo Ambiental, presenta el Pian de Trabajo 2024 del Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herramienta de gestión indispensable para la 
ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental. 

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Pinto Recodo, trabajará las siguientes líneas de 
acción: 

Líneas de acción 

lllii!�lil 
EDU!�ÓN r EDUCAOÓ] AMBIENTAL 

AMBIENTAL ESCOLAR , COMUNITARIA 

1 Formación de 

promotores 
ambientales 

comunitarios - 
PAC 

¡ 

' ·-----" 

· Formación 

1 de 
, promoto,., 1 

ambientales · 

Juvenlles­ 
PAJ 

. l - -  ., -- - L 
f 1 
'  f 

1 
Dlsello e , 

Implementación 1 

! de campaftas l 
1 

Informativas y 1 
eventos 

[._ --··- 

DI.Hilo e ·1 
lmple,.,..ntaclón 1 

denpac:los 

públkosque 
educan 

1 ambientalmente 

Formadón 

de 

prt,motores 

ambientales 
escolares - 

PAE 

- -- 1 ··-·· 

1 

Actividades 

La Educación �mbiental esc�l�r, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el ámbito 
formal, a través de la formac,on de Promotores Ambientales Escolares. 

La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calid d d -d d 
personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que educan bº t' 1ª e v, a e las . . . am ,en a mente· despliega 
estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de cam ñ • f . 

1 

t
. 1 & -

1
- 

1 
• • , pa as m ormat1vas v eventos· es irnu a Y raer ita a intervención activa y responsable de la ciudadanía a través d I f 6 d 1 

Ambientales Juveniles Y la Formación de Promotores Ambientales Comunltarlos. a ormaci n e Promotores 
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